
DIRECTIVAS

DIRECTIVA 2007/1/CE DE LA COMISIÓN

de 29 de enero de 2007

por la que se modifica la Directiva 76/768/CEE del Consejo, sobre productos cosméticos, para
adaptar su anexo II al progreso técnico

(Texto pertinente a efectos del EEE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Directiva 76/768/CEE del Consejo, de 27 de julio de
1976, relativa a la aproximación de las legislaciones de los
Estados miembros en materia de productos cosméticos (1), y,
en particular, su artículo 8, apartado 2,

Previa consulta al Comité científico de los productos de con-
sumo,

Considerando lo siguiente:

(1) Vistos los dictámenes del Comité científico de los pro-
ductos de consumo (CCPC), emitidos sobre la base de
estudios científicos, la Comisión, los Estados miembros
y las partes interesadas consensuaron una estrategia ge-
neral para reglamentar las sustancias empleadas en los
tintes para el cabello, según la cual se pidió a la industria
que presentara los expedientes con los datos científicos
relativos a las sustancias que el CCPC debía evaluar.

(2) Las sustancias por las que no se manifestó un interés
explícito durante la consulta pública en defensa de su
empleo en tintes para el cabello, y en relación con las
cuales no se presentó ningún expediente de seguridad
actualizado para poder efectuar una evaluación del riesgo
adecuada, deben incluirse en el anexo II.

(3) Hasta ahora se había considerado que la sustancia 4-
amino-3-fluorofenol estaba cubierta por la entrada gene-
ral, número de referencia 22, relativa a la anilina, sus
sales y sus derivados alogenados y sulfonados. Sin em-
bargo, puesto que no es obvio que el 4-amino-3-fluoro-
fenol pertenezca a esa familia de la anilina, debe incluirse
en el anexo II una entrada específica para esa sustancia.

(4) En aras de la claridad, la sustancia epoxiconazol debe
trasladarse del número de referencia aparte 1182 al nú-
mero de referencia 663 del anexo II de la Directiva
76/768/CEE.

(5) Dado que no se envió al CCPC ningún dato científico
adicional antes del 31 de julio de 2006 para la evalua-
ción de la N,N′-dihexadecil-N,N′-bis(2-hidroxietil)propa-
nodiamida, dicha sustancia debe incluirse en el anexo II.

(6) Conviene, por tanto, modificar en consecuencia la Direc-
tiva 76/768/CEE.

(7) Las medidas establecidas en la presente Directiva se ajus-
tan al dictamen del Comité permanente de productos
cosméticos.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

Artículo 1

El anexo II de la Directiva 76/768/CEE queda modificado con
arreglo a lo dispuesto en el anexo de la presente Directiva.

Artículo 2

Los Estados miembros deberán asegurarse de que, a partir del
21 de febrero de 2008, no se venden ni se ponen a disposición
del consumidor final productos cosméticos que no cumplan lo
dispuesto en la presente Directiva.

Artículo 3

1. Los Estados miembros adoptarán y publicarán, a más tar-
dar el 21 de agosto de 2007, las disposiciones legales, regla-
mentarias y administrativas necesarias para dar cumplimiento a
lo establecido en la presente Directiva. Comunicarán inmediata-
mente a la Comisión el texto de dichas disposiciones, así como
una tabla de correspondencias entre las mismas y la presente
Directiva.

Aplicarán dichas disposiciones a partir del 21 de noviembre de
2007.

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones,
estas harán referencia a la presente Directiva o irán acompaña-
das de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados
miembros establecerán las modalidades de la mencionada refe-
rencia.
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(1) DO L 262 de 27.9.1976, p. 169. Directiva modificada en último
lugar por la Directiva 2006/78/CE de la Comisión (DO L 271 de
30.9.2006, p. 56).



2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las disposiciones básicas de Derecho
interno que adopten en el ámbito regulado por la presente Directiva.

Artículo 4

La presente Directiva entrará en vigor el vigésimo día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Unión Europea.

Artículo 5

Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados miembros.

Hecho en Bruselas, el 29 de enero de 2007.

Por la Comisión
Günter VERHEUGEN

Vicepresidente
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ANEXO

El anexo II de la Directiva 76/768/CEE queda modificado como sigue:

1) Se añaden los siguientes números de referencia 1234 a 1243:

No de ref. Nombre químico/Nombre INCI Número CAS

«1234 PEG-3,2′,2′-di-p-fenilendiamina 144644-13-3

1235 6-nitro-o-toluidina 570-24-1

1236 HC Yellow no 11 73388-54-2

1237 HC Orange no 3 81612-54-6

1238 HC Green no 1 52136-25-1

1239 HC Red no 8 y sus sales 97404-14-3,
13556-29-1

1240 Tetrahidro-6-nitroquinoxalina y sus sales 158006-54-3,
41959-35-7

1241 Disperse Red 15, salvo como impureza en Disperse Violet 1 116-85-8

1242 4-amino-3-fluorofenol 399-95-1

1243 N,N′-dihexadecil-N,N′-bis(2-hidroxietil)propanodiamida

Bishidroxietil Biscetil Malonamida

149591-38-8»

2) Se suprime la entrada correspondiente al número de referencia 1182.

3) El número de referencia 663 se sustituye por el texto siguiente: «(2RS,3RS)-3-(2-clorofenil)-2-(4-fluorofenil)-[1H-1,2,4-
triazol-1-il)metil]oxirano; epoxiconazol (número CAS 133855-98-8)».
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